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Comercio UE-Mercosur y acuerdo alcanzado 

 

 

Importaciones agroalimentarias en España 

Importación de productos sensibles 

Datos obtenidos de DataComex 
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Disponer de información robusta y veraz 

 Hacer públicos los resultados de la evaluación del impacto del acuerdo de la CE. 

 Realizar un estudio exhaustivo a nivel estatal y regional por parte del Gobierno español. 

 Establecer un mecanismo de expedición digitalizada en origen de los flujos comerciales con 

información disponible a tiempo real. 

 

Favorecer el medioambiente y proteger al consumidor 

 Prohibir la importación de productos que utilicen hormonas cuyo uso está prohibido en la UE. 

 Prohibir la importación de productos de zonas con plagas y enfermedades declaradas de 

cuarentena por la UE.  

 Incluir obligatoriamente el país de origen en la etiqueta de todos los alimentos e informar al 

consumidor de los exigentes estándares de calidad que aplica la UE para protegerle (p. ej., 

autorización de materias activas). 

 Valorar la implementación de una fiscalidad verde común en toda la UE que incluya gravámenes 

a la huella de carbono de los productos importados desde miles de km del punto de consumo. 

 

Garantizar la Igualdad de condiciones de producción 

 Unificar a nivel comunitario los criterios y normas de inspecciones fitosanitarias en frontera. 

 Diseñar medidas de contingencia, previa ratificación del acuerdo, para salvaguardar las 

producciones locales en caso de producirse desequilibrios de mercado. 

 No importar ni aplicar contingentes a los productos de Mercosur que coincidan en la misma 

época de comercialización que las producciones comunitarias. 

 Declarar las producciones mediterráneas especialmente sensibles (p. ej., cítricos). 

 

Fomentar el conocimiento en el sector agrario  

 Fondos para la capacitación sobre estrategias empresariales para responder a los movimientos 

del mercado ante precios bajos, al igual que hacen los otros eslabones de la cadena. 

 

 Desequilibrio comercial a favor de las importaciones Mercosur, las cuales se verán favorecidas 

por la eliminación de aranceles  presión para los agricultores europeos y españoles. 

 Falta de reciprocidad en la producción o la post-cosecha según las normativas europeas 

(fitosanitarias, condicionalidad o laborales)  posibles problemas de competencia. 

 No están disponibles los estudios de la CE y del Gobierno  falta de información actualizada 

sobre los efectos del acuerdo  

Problemas detectados 

 

Propuestas y demandas de Unión de Uniones 
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